
Año L. Sábado 10 de Noviembre de 1883. Nam. 113.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Easañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
yocia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837?.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú— 
morosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia susci- 
^ntre la Audiencia de lo criminal de Figueras 

y él Gobernador de la provincia de Gerona, de los 
^líales resulta:

Que D. Juan Vives y Bosch, Alcalde de Rosas, 
ltiandó detener á I). Francisco Suíier y Capdevila, 
^ayor, en 17 de Marzo de 1882, poniendo el hecho 

conocimiento del Juzgado municipal:
Que instruid causa para perseguir los hechos de

nunciados pe' Icalde, y sustanciada otra á con
tenencia de o "ella que con motivo de su deten- 
cién presentó D. ancisco SuBer y Capdevila, la 
Audiencia territo al de Barcelona en auto de 17 de 
Enero de 1883 sobreseyó en la denuncia del Alcalde 
Andando remitir testimonio al Juez municipal de 
^osas para que conociera de ellos como faltas; y 
c°ncretandó los procedimientos A la detención ilegal

SuBer, declaró procesado al Alcalde y le suspen
de su cargo, exigiéndole fianza:

Que habiendo optado el Alcalde por la continua- 
^n de la causa en juicio oral y público, se remitió 

ésta á la Audiencia de lo criminal de Figueras, á la 
cual corresponde su conocimiento:

Que el Gobernador de la provincia de Gerona, á 
instancia de D. Juan Vives, requirió de inhibición 
al referido Tribunal, alegando que la falta del Al
calde debía ser juzgada previamente por sus supe
riores jerárquicos, y citando los artículos 53 y 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y una 
decisión de competencia:

Que la Audiencia sustanció el incidente y dictó 
auto declarándose competente, fundada en que el 
Go1 ernador no citaba el texto d? la disposición que 
le atribuyera el conocimiento del asunto, con arre
glo al art. 57 del reglamento, ni existía cuestión pre
via que resolver, ni el castigo del delito había sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ni tampoco el caso de jurispruden
cia citado era aplicable al que motivaba el requeri
miento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que al conferir á los Gobernadores de 
provincia la facultad de promover contiendas de com
petencia previene que únicamente la suscitarán para 
reclamar aquellos negocios cuyo conocimiento co
rresponda en virtud de disposición expresa á los mis
mos Gobernadores, á las Autoridades que de ellos 
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dependan en sus respectivas provincias ó á la Ad
ministración pública en g-eneral:

Visto el art. 54 del propio reglamento, que pro
híbe suscitar contienda de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración ó cuando en virtud dé la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, que de
termina que el Gobernador que comprendiese corres
ponderle el conocimiento de un negocio en el cual 
se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial le requerirá inmediatamente de in
hibición, manifestando las razones que le asistan y 
siempre el texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Considerando:
l .° Que al dictar la Sala de lo criminal de la 

Audiencia territorial de Barcelona el auto decretan
do el procesamiento del Alcalde de Rosas D. Juan 
Vives y Bosch, apreció en uso de sus atribuciones 
que los hechos que resultaban de la causa podian 
constituir un delito cuyo conocimiento no está re
servado por la ley á la administración:

2 .° Que el Gobernador no cita en su requeri
miento el texto expreso que le conceda el conoci
miento del negocio:

3 .° Que no habiéndose cumplido las prescripcio
nes de los artículos 53 y 57 del reglamento, existe 
un vicio sustancial en el requerimiento que impide 
por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia; que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, José de Posada 
Herrera.

^Gacela 1 Noviembre 188:3)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ok d e n  pú b l ic o .—Circular.

Se halla vacante una plaza de Agente de primera 
clase del Cuerpo de Orden público de esta capital, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, y tres 
de tercera clase, dotadas con el sueldo anual de 750 
pesetas: con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 26 de Octubre de 1882 debe proveerse con licencia
dos del Ejército, Armada ó voluntarios que bajo 

cualquier denominación hayan contribuido á vencer 
la última insurrección carlista; en su consecuencia, 
los que se crean con derecho y deseen solicitarla 1° 
harán por medio de instancia dirigida al limo. Se
ñor Subsecretario del Ministerio de la Gobernació'b 
que presentarán en este Gobierno en término de lu 
días, acompañándose á la misma la licencia absol11' 
ta, hoja de servicios ó copia de la misma debida* 
mente autorizada.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1883.—El Goberna
dor interino, Eduardo Barriobero.

Negociadlo 2.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .
Por Real orden de 31 de Octubre último, S. M-e* 

Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponerse cele1*1'1' 
nueva licitación del servicio de conducción del co
rreo entre la estafeta y la estación férrea de Calata- 
yud, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales) 
demás condiciones del pliego inserto á continua
ción.

Lo que he dispuesto publicar en este periódic0 
oficial para conocimiento de las personas que qujC' 
ran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1883.—El Gober
nador interino, Eduardo Barriobero.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pu
blica para contratar la conducción del correo entr6 
la estafeta y la estación férrea de Calatayud se ve
rificará por el orden y detalles siguientes, y bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta1

1 .“ La subasta se anunciará en la Gaceta de 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá l'1' 
gar ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde 
de Calatayud, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 10 de Dicien1' 
bre, á la una de la tarde, y en el local que señale11 
dichas Autoridades. "

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 80u 
pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador es condicié11 
precisa constituir previamente en la Caja general de 
Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de pr°' 
vincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasté’ 
la suma de 80 pesetas ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, regulando su importe efectiv0 
conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agost0 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del rem^’' 
Una vez terminada la licitación, dichos depósitos sc' 
rán devueltos á los interesados, exceptuando el c0' 
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo q11^' 
dará en las oficinas del Gobierno civil para la fol“ 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tíll[ 
pronto como reciba la adjudicación definitiva 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real o1' 
den circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliegos cer’T 
dos, expresando por letra la cantidad en que el 1|C1 
tador sc compromete á prestar el servicio, así coi11 
su domicilio y firma ó la de la persona autori^1. 
cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá 
carta de pago original que acredite haberse hec11
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depósito prevenido en la condición anterior, y una 
^tificación expedida por el Alcalde de la vecindad 
^1 proponente., por la que conste su aptitud, legal, 
‘Wa conducta y que cueMa con recursos para de- 
^'^peuar el servicio que licita.
, Los licitadores podrán ser representados en el acto 
'e la subasta por persona debidamente autorizada, 
lirevia presentación de documento que lo acredite.

^•a Los pliegos con las proposiciones han de 
^edar precisamente en poder del Presidente de la 
abasta durante la media hora anterior á la fijada 

dar principio al acto, y una vez entregados no 
Se podrán retirar. (
, Para extender las proposiciones se observará 
a fórmula siguiente: '

F. de T., natural de.......... . vecino de.......... , 
1116 obligo á desempeñar la conducción del correo en 
^^i’naje cuantas veces diariamente sea liEéesario 
^h’e la Administración del ramo y la estación del 
Cri*ocarril de Calatayud por el precio de..... 
lletas anuales, bajo las condiciones contenidas en 

pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
extenderá el acta del remate, declarándose éste á 

aVor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
^Perior, para lo cual en el término más breve posi- 
We se remitirá el expediente á la Direción general 
(*e Correos en la forma que determina la circular del 
Misino centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. 
, Si de la comparación resultasen igualmente 
^neficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por espacio de media 
L°rá entre los autores de las que hubiesen ocasiona- 
a° el empate.

9 ." Cualesquiera que sean los resultados de las 
Reposiciones que se hagan, como igualmente la 
^rma y concepto de la subasta, queda siempre re- 
^i'vada al Ministro de la Gobernación la libre facul- 
Rd de aprobar ó no definitivamente el acta de rema- 
e> teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
Publico.
^'adiciones bajo las que se contrata el servicio del 

correo de ida y vuelta, cuantas veces al día sea 
necesario, entre la Administración subalterna del 
ramo de Calatayud y la estación del ferrocarril 
del mismo punto.

.1.a El contratista se obliga á conducir en carrua- 
-R cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferro-

de Calatayud, toda la correspondencia pública 
|V de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á los 
'■^pleados del ramo que vayan encargados del ser
bio de cada expedición.
. ^.a La distancia, que comprende esta conducción 
Rbe ser recorrida en el tiempo que fije la Adminis- 
pación de Correos, que señalará, las horas de par- 
W de los puntos extremos; siendo además de su 
Coüipetencia la variación del itinerario, según con- 
R^ga al mejor servicio y previa la aprobación por 
(i* centro directivo.

3 .a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas 
110 se justifiquen se exigirá al contratista en el pa- 
Rd correspondiente la multa de 5 pesetas por cada 

minutos, y si las faltas de esta ú otra especie que 

afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
tendrá el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores y los necesarios carruajes con las 
condiciones indispensables de decencia, almacén ó 
sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados.

5 .a Será obligación del contratista ayudar á car
gar y descargar la correspondencia, y transportarla 
desde el coche al wagón-correo y viceversa.

6 .a El contratista podrá conducir viajeros en el 
coche que destine al servicio, siempre que éstos 
monten y bajen en los puntos de arranque ó térmi
no, y no, se dé con ello motivo para que el correo 
sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7 .a La cantidad en que quede contratada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.

8 .a El contrato durará cuatro anos, contados 
desde el día que se fije para que empiece el servicio 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva si se despide del servicio, á fin de que, dan
do inmediato conocimiento al centro directivo, pue
da procederse con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata 
ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar prestando 
el servicio por espacio de tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe ha
cerse la despedida del servicio se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10 . Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo se ajustarán á lo determinado en el páralo duo
décimo del art. 16. del pliego de condiciones gene
rales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Se
tiembre de 1877 y á las disposiciones que con pos
terioridad Se dictaren sobre el particular.

11 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el papel sellado 
correspondiente; esta última, con una de las prime
ras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administra
ción principal por la que hayan de acreditarse los 
haberes. En la escritura se hará constar la formali- 
zación del depósito definitivo de fianza por copia li
teral de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Direción general de Co
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rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido centro.

12 . El contratista queda en la obligación de sa
tisfacer el importe de la inserción del anuncio de su
basta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en 
el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Setiembrede 1875.

13 . Contratado el servicio, no se podrá suba
rrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

14 . El rematante quedará sujeto á lo prevenid0 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe He' 
nar para el otorgamiento de la escritura, impidieD' 
do que tenga efecto en el término que se señale,0 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato; ejerciendo la Adininté' 
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de 
los perjuicios que se irroguen á la misma.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO ECONÓMICO DE 1882-83.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales desde l.° de 
Abril á 31 de Octubre últimos.

¡ SECCION. CAPÍTULO. ARTÍCULO.

l.°
, L° 

Único.
2.°

l.°
2.°
3.°
4.°
5.° 
l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
4.° 
l.° 
l.°
2.°
3.°
3.°
4.°
5.°
2.°
3.°
4.°

,4.° 
Único.
,2.° 

Único.
l.°

Existencia en 31 de Marzo..........................................................  
Recaudado por rentas y censos...................................................  
Idem por derechos de portazgos................................................  
Idem por reparto provincial........................................................  
Idem por resultas..........................................................................

Q AS TOS.

Diputación......................................................................................
Depositario.....................................................................................
Comisiones especiales...................................................................  
Arquitectos..................................................................................... 
Médicos de baños........................................................................... 
Quintas................................................................   . . . . .
Bagajes...........................................................................................  
Boletín oficial................................................................................  
Impresión de las listas electorales.............................................. 
Calamidades públicas...................................................................
Reparación de fincas provinciales..........................................
Contribución del Palacio provincial.......................................... 
Junta provincial de Instrucción pública...................................  
Instituto provincial de segunda enseñanza.............................. 
Escuela Normal de Maestros......................................................  
Idem id. de Maestras.................................................................... 
Inspector provincial de primera enseñanza.............................  
Academia de Bellas Artes...........................................................  
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia................... 
Casas de Misericordia...................................................................  
Hospicio de Calatayud.................................................................  
Idem de Tarazona.........................................................................  
Imprevistos..................................................................................... 
Carreteras.......................................................................................  
Otros gastos.................................................................................... 
Resultas.................................................................................  .
Anticipos...........................................................................  . . .

PESETAS. CTS.

1.a 
>> 
»

3.a

1.a 
» 
»

» 
8

1 8 » 
» 
»

! » 
» 
» 
» 
» 
»

I » 
» 
» 
» 
» 
»

2.a 
»

: 3.a

l.°
2.°
4.° 
l.°

l.°
»
»
»
»

2.°
»
»
»
»

3.°
4.°
5.°
»
»
»
»
»

6.°
»
»
»

8.°
2.°
4.° 

único.

437.056'17
4.908'95 i

15.900'22
564.628'56!
205.776'92

1.228.270'82

24.575'54
1.187'62

687'50
3.250'18 

500'06.
2.750

10.836'60
7.500
2.855

250
31.777'73

490'41
1.193'84 ¡

14.500
1.850'12 

743'83 
625'03

3.750
105.705'58
161.754'78
76.439'68
24.250

9.285'81
114.412'03
36.180'06
7.650

16.034'70

661.036'10।
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RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los ingresos....................................................................  . . . 1.228.270'82
Idem los gastos............................................................................................. 661.036'10

Existencia.................................. 567.234‘ 7 2

Cuya existencia consiste en

Libramientos en suspenso.................................................
Setecientas treinta obligaciones de la Deuda munici

pal de Zaragoza..........................................................
Mil doscientos cuarenta y cuatro bonos de cien pesetas 

uno, del Ayuntamiento de Zaragoza, con interés de 
cinco por ciento anual...............................................

En metálico..........................................................................

186.233'45 j

184.750 » f

\ 567.234'72

124.400 » I

71.851'27 |___________

IGUAL.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial se publica 
en este periódico oficial.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1883.—V.° B.°—El Ordenador de pagos, C. Arriza- 
halaga.—El Contador de fondos provinciales, León de la Escosura.

SECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

DIRECCIÓN.

Él Director del Hospital militar de esta Plaza, Pre
sidente de la Junta económica del mismo,
Hace saber: Que según lo dispuesto por el señor 

Intendente militar de este distrito, tendrá lugar en 
la Dirección del expresado Hospital, el día 15 del 
próximo mes de Diciembre, á las diez de su maña
na, una primera convocatoria de proposiciones par
ticulares para la adquisición del carbón vegetal que 
se necesite durante un ano en este establecimiento, 
hajo el mismo precio y pliego de condiciones que 
Agieron para dicho artículo en la subasta anterior, 
el cual se hallará de manifiesto en la oficina de esta 
dirección á disposición de las personas que gusten 
iterarse.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1883.—Juan Gu
tiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de... habitante en la calle 

de....... número...... . según cédula personal que pre
senta de...... clase, número...... . expedida en......  
á..... de.......  188..., enterado del pliego de condi
ciones que rige para contratar varios víveres y ar- 
ticulos necesarios para el Hospital militar de esta 
Itiaza, se obliga y compromete á facilitar el carbón 
vegetal al precio siguiente:

Cada kilogramo de carbón vegetal... á (en letra).
A cuyo efecto adjunto á este compromiso el de

pósito hecho, importante 100 pesetas, según se 
previene.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1883.
F. de T.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad una plaza de Ayudante Facultati
vo con destino á las clases de Fisiología y Terapéu - 
tica, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición en conformidad 
á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza, deberá el aspi
rante acreditar:

1 .° Ser español.
2 .° Haber observado una buena conducta moral.
3 .° Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 

y consistirán:
l .° En una operación fisiológica ó farmacológi

ca de vivisección.
2 .° En un examen por espacio de una hora teó

rico ó teórico-práctico de las materias propias de la 
asignatura, preguntando un cuarto de hora cada 
uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría general 
de esta Universidad en el término de 30 días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1883.—El Rector, 
José Nadal.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villafeliche y 
la del Juzgado municipal del mismo se hallan vacan
tes; la primera con el sueldo anual de 850 pesetas, 
y la segunda con los derechos de arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma á la Alcaldía y Juzgado mu
nicipal por término de 15 días, á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villafeliche 8 de Noviembre de 1883.—El Juez 
municipal ejerciente, José Santos. — El Alcalde, 
Martín Cabrera.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á un sujeto desconocido, de unos 40 años de edad, 
que viste de pantalón, y las demás circunstancias se 
ignoran, así como su paradero, y que en unión de 
Gerardo de Gracia penetró en la tienda de Benito 
Yuváu, llamado del Catalán, la noche del 3 de Oc
tubre último, con el fin de robar, según se supone, 
para que en término de 10 días se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62. á 
prestar declaración indagatoria en la causa que ins
truyo sobre el mencionado hecho; bajo apercibi
miento de que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y judiciales, procedan á la pri
sión y conducción á las Cárceles nacionales de esta 
capital del repetido sujeto, dándome aviso.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1883.— 
Joaquín Castro Arés.—Por mandado de S. S., Ca
milo Torres.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José María Bernad y Cabanellas, natural de Mur
cia, que según noticias se halla casado en Caravaca, 
de 30 años de edad, estatura, regular, color sano, 
barba recortada, pómulos encarnados, hablar pau
sado y fácil palabra, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de 10 días se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á 
prestar declaración indagatoria en causa contra el 
mismo sobre estafa á los Sres. Averly, Montant y 
García; bajo apercibimiento de que de no compare
cer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y judiciales, procedan á la 
prisión y conducción á las Cárceles nacionales de 
esta capital del repetido procesado, dándome aviso 
de ello.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1883.—" 
Joaquín Castro Arés.—Por mandado de S. S., Ca
milo Torres.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Ateca, ejerciente funciones del de instruc
ción por promoción del propietario:
Por el presente edicto, que se insertará en la Ga

ceta de Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias de Zaragoza y Soria, se encarga á todos los fun
cionarios de policía judicial, Guardia civil, Alcaldes 
y Jueces municipales de los pueblos que tuvieren 
conocimiento del mismo, procedan á la busca y cap
tura de un joven de unos 16 años de edad, de esta
tura baja, á quien llaman Antonio, y que estuvo en 
la posada de Fulgencio Modrego Señor, en Aranda, 
el dial.0 del actual, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido; pues así lo tengo acordado en la cau
sa criminal que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre hurto.

Dado en Ateca á 4 de Noviembre de 1883.—Pe" 
dro Rebuelta.—D. S. O., Ignacio Oróz y Rubio.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de 
la villa de Ateca, ejerciente funciones del de ins
trucción por promoción del propietario:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias á que fué condenado el pena
do José Sánchez Mazo, vecino de Cetina, en la cau
sa criminal seguida contra el mismo labre lesiones, 
se sacan á la venta en pública licitación los bienes 
siguientes:

1 .a Una posesión en Peña-rubia; lindante por 
el Norte y Este con José Pérez Ibañez, por el Sur 
con José Monge Gayán y por Oeste con camino; su 
cabida media yugada: tasada en 55 pesetas.

2 .a Otra en el cerro del Capón; lindante por el 
Norte con Bernardo Martín Mateo, por el Sur y por 
Este con Francisco Burgos Pérez, y por el Oeste 
con José Sánchez; su cabida tres cuartos de yuga
da: tasada en 72 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y municipal de Cetina el día l.° de Di
ciembre próximo viniente y hora de las once de s11 
mañana; advirtiendo que se sacan á la venta coU 
rebaja del 25 por 100 del valor de la tasación; que 
los títulos de propiedad de las fincas no pueden ins
cribirse en el Registro de la propiedad del partido 
á nombre del penado por falta de pago de los dere
chos correspondientes á la Hacienda, los cuales coU 
tal objeto serán de cuenta del rematante, descontáis' 
dose de la cantidad por que rematen las fincas; qu6 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación, y que el qu6 
quiera interesarse en la subasta tiene que depositar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
que equivalga al 10 por 100 efectivo del valor tip° 
de la misma.

Dado en Ateca á 7 de Noviembre de 1883.—Pe' 
dro Rebuelta.—D. O., Ignacio Oróz y Rubio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


